DFL 32 1995 MINISTERIO DE SALUD  PUBLICADO EN EL DO EL 30/01/1993
FIJA PLANTA DE PERSONAL PARA EL INSTITUTO DE SALUD PUBLICA 

DFL Núm. 32.-
Santiago, 26 de Junio de 1995.- 
Hoy se decretó lo que sigue: 

Teniendo presente que es necesario fijar un texto refundido de las plantas de personal del Ministerio de Salud y de sus Organismos Dependientes, que incluya las modificaciones que experimentaron por la aplicación de las Leyes Nºs. 18.827, 19.086 y 19.308, de los Decretos con Fuerza de Ley Nºs. 01 al 31, de 1992 y No. 01 de 1995, todos del Ministerio de Salud, y otros textos legales sobre esta materia, y
Vistos: Lo dispuesto en el artículo 61 de la Constitución Política de la República y las facultades que me confiere el artículo 8º de la Ley No. 19.308, dicto el siguiente

Decreto con fuerza de ley :

Artículo 1º.- Fíjase la siguiente planta de personal para Instituto de Salud Pública.

	A) PLANTA DE DIRECTIVOS
	
	

	Cargo
	Gr E.U.
	Nº Cargos

	Director
	2
	1

	Jefes de Departamento
	3
	5

	Jefes de Departamento
	4
	12

	Jefes de Subdepartamento
	5
	4

	Directivo
	11
	1

	Directivo
	17
	1

	Total cargos planta Directivos
	
	24

	B) PLANTA DE PROFESIONALES
	
	

	Cargo
	Gr. E.U. 
	Nº Cargos

	Profesionales

	5
	39

	Profesionales
	6
	18

	Profesionales
	7
	13

	Profesionales
	8
	8

	Profesionales
	9
	3

	Profesionales
	10
	7

	Profesionales 
	11
	4

	Profesionales
	12
	5

	Profesionales
	13 
	9

	Profesionales
	14
	7

	Profesionales
	15
	4

	Profesionales
	16
	2

	Profesionales
	17
	1

	Profesionales
	18
	1

	Total cargos planta Profesionales 
	
	121

	C) PLANTA DE TECNICOS
	
	

	Cargo
	Gr. E.U.
	Nº Cargos

	Técnicos
	12
	9

	Técnicos
	13
	4

	Técnicos
	14
	4

	Técnicos
	15
	5

	Técnicos
	16
	15

	Técnicos
	17
	6

	Técnicos
	18
	10

	Técnicos
	19
	21

	Técnicos
	20
	17

	Técnicos
	21
	24

	Técnicos
	22
	8

	Técnicos
	23
	5

	Técnicos
	24
	24

	Total cargos planta Técnicos
	
	152

	D) PLANTA DE ADMINISTRATIVOS
	
	

	Cargo
	Gr E.U.
	Nº Cargos

	Administrativos
	14
	14

	Administrativos
	15
	15

	Administrativos
	16
	5

	Administrativos
	17
	8

	Administrativos
	18
	8

	Administrativos
	19
	14

	Administrativos
	20
	13

	Administrativos
	21
	7

	Administrativos
	22
	10

	Administrativos
	23
	6

	Administrativos
	24
	6

	Administrativos
	25
	6

	Total cargos planta Administrativos
	
	112

	E) PLANTA DE AUXILIARES
	
	

	Cargo
	Gr. E.U
	Nº Cargos

	Auxiliares
	19
	18

	Auxiliares
	20
	8

	Auxiliares
	21
	16

	Auxiliares
	22
	9

	Auxiliares
	23
	10

	Auxiliares
	24
	16

	Auxiliares
	25
	14

	Auxiliares
	26
	3

	Auxiliares
	27
	3

	Auxiliares
	28
	1

	Total cargos planta Auxiliares
	
	98

	Total cargos de Instituto de Salud Pública 
	
	507


Requisitos fueron establecidos en el DFL 31/1992 Art/2. Ministerio de Salud, publicado en el DO el 30/01/1993

Establece requisitos de ingreso y promoción en la planta del Instituto de Salud Pública

ARTICULO 2º.- El desempeño de los siguientes cargos contemplados en las plantas que se establecen en el artículo anterior estará sujeto a los requisitos que para cada uno de ellos se indica. 
PLANTA DE DIRECTIVOS

Grado 5 - Jefes de Subdepartamento Alternativamente:

a) EDUCACIONAL: Título Profesional Universitario obtenido en carrera de 10 semestres a lo menos. 
EXPERIENCIA: 5 años de servicios en la Administración del Estado. 
b) EDUCACIONAL: Título profesional universitario obtenido en carrera de 8 semestres a lo menos. 
EXPERIENCIA: 10 años de servicios en la Administración del Estado, 6 de los cuales deben haberse desempeñado en cargos vinculados a la administración de recursos humanos, financieros o físicos. 
c) EDUCACIONAL: Egresado de carrera universitaria de 10 semestres a lo menos y relacionada con el área administrativa. 
EXPERIENCIA: 10 años de servicios en la Administración del Estado, 6 de los cuales deben haberse desempeñado en cargos que impliquen fiscalización o control de funciones y recursos humanos, financieros y físicos. 
Grado 11 Alternativamente:

a) EDUCACIONAL: Titulo de Contador o Técnico logrado en una carrera de a lo menos 4 semestres y vinculada a la administración de recursos humanos, financieros o físicos. 
EXPERIENCIA: 5 años de servicios en la Administración del Estado.
b) EDUCACIONAL: Licencia de Educación Media o equivalente.
EXPERIENCIA: 10 años de servicios en el sector público de la salud, en funciones relativas al mantenimiento y custodia de bienes y al servicio interno o a la administración de recursos humanos, financieros o físicos. 
Grado 17 Alternativamente:

a) EDUCACIONAL: Titulo de Contador o Técnico logrado en una carrera de a lo menos 4 semestres y vinculada a la administración de recursos humanos, financieros o físicos. 
EXPERIENCIA: 2 años de servicios en la Administración del Estado 
b) EDUCACIONAL: Licencia de Educación Media o equivalente. 
EXPERIENCIA: 10 años de servicios en el sector público de la salud, en funciones relativas a la administración de recursos humanos, financieros o físicos. EXPERIENCIA: 2 años de servicios en la Administración del Estado. 
c) EDUCACIONAL: Licencia de Educación Media o equivalente. 
EXPERIENCIA: 10 años de servicios en el sector público de la salud, en funciones relativas a la administración de recursos humanos, financieros o físicos. 
El requisito educacional específico que se establece para los cargos de la Planta de Directivos, señalados precedentemente, no será exigible para ascensos ni designaciones en esta planta, en cargos de su competencia y especialidad a los funcionarios que, a la fecha de adecuación de plantas, según lo dispuesto en el Art. 5º de la Ley No. 18.834, pasaron a ocupar un cargo de la Planta de Directivos, cuya exigencia de requisito educacional era Licencia de Enseñanza Media o su equivalente, o que a la fecha de publicación de la Ley No. 19.086 se encontraban desempeñando un cargo en esta planta.
Planta de Profesionales 
GRADOS 5 AL 7:

EDUCACIONAL: Título Profesional Universitario, cuya Formación académica sea de 10 o más semestres. EXPERIENCIA: 2 años de experiencia en los sectores público o privado. 
GRADOS 8 y 9:

EDUCACIONAL: Título Profesional Universitario, cuya Formación académica sea de 10 o más semestres. 
GRADOS 10 AL 11, ALTERNATIVAMENTE:

a) EDUCACIONAL: Titulo profesional universitario, cuya formación académica sea de 10 o más semestres.
b) EDUCACIONAL: Título Profesional o Técnico Universitario, obtenido en carrera de 8 semestres y menos de 10.
EXPERIENCIA: 2 años de experiencia profesional en los Sectores Público o Privado.
GRADOS 12 AL 17 ALTERNATIVAMENTE

a) EDUCACIONAL: Título Profesional Universitario, cuya Formación académica sea de 10 o más semestres.
b) EDUCACIONAL: Título Profesional o Técnico Universitario, obtenido en carrera de 8 semestres y menos de 10.
c) EDUCACIONAL: Título Profesional o Técnico Universitario cuya formación académica sea de 6 semestres y menos de 8. EXPERIENCIA: 1 año de experiencia profesional en el sector Público o Privado. 
GRADO 18

EDUCACIONAL: Título Profesional o Técnico Universitario cuya formación académica sea de 6 semestres o más. 
C) PLANTA DE TECNICOS

GRADOS 12 Y 13 ALTERNATIVAMENTE

a) EDUCACIONAL: Título de Contador, Técnico de Nivel Superior, otorgado por un Instituto Profesional o Centro de Formación Técnica del Estado o reconocido por éste. 
EXPERIENCIA: 5 años de experiencia laboral en grados previos de la planta de Técnicos, en cargos que hubiesen pertenecido a escalafones que han pasado a integrar esta planta, o en labores propias del Sistema de Contabilidad Gubernamental o de remuneraciones del sector público.
b) EDUCACIONAL: Título de Técnico de Nivel Superior, otorgado por un Instituto Profesional o Centro de Formación Técnica del Estado o reconocido por éste, vinculado a las acciones de salud propias del Instituto de Salud Pública de Chile. 
EXPERIENCIA: 5 años de experiencia laboral en grados previos de la planta de Técnicos o en cargos que hubiesen pertenecido a escalafones que han pasado a integrar esta planta.
GRADOS 14 Y 15 ALTERNATIVAMENTE

a) EDUCACIONAL: Título de Contador, Técnico de Nivel Superior, otorgado por un Instituto Profesional o Centro de Formación Técnica del Estado o reconocido por éste. 
EXPERIENCIA: 2 años de experiencia laboral en grados previos de la Planta de Técnicos o en cargos que hubiesen pertenecido a escalafones que han pasado a integrar esta Planta o en labores propias del Sistema de Contabilidad Gubernamental o de remuneraciones del sector público. 
b) EDUCACIONAL: Título de Técnico obtenido en una carrera vinculada a las acciones de salud o a la administración de recursos humanos, financieros o físicos, de a lo menos 4 semestres y otorgado por un establecimiento de Enseñanza Media Técnico Profesional u otro Centro de formación Técnica del Estado o reconocido por éste. 
EXPERIENCIA: 2 años de experiencia laboral en grados previos de la planta de Técnicos o en cargos que hubiesen pertenecido a escalafones que han pasado a integrar esta planta. 
GRADOS 16 AL 22 ALTERNATIVAMENTE

a) EDUCACIONAL: Título de Contador otorgado por el Ministerio de Educación.
b) EDUCACIONAL: Título de Técnico de Nivel Medio, otorgado por el Ministerio de Educación.
c) EDUCACIONAL: Licencia de Enseñanza Media o equivalente. CAPACITACION: Tener aprobado curso de Formación como Auxiliar Paramédico en el Instituto de Salud Pública de Chile, de 1.500 horas como mínimo, de acuerdo a Programas reconocidos por el Ministerio de Salud.
d) EDUCACIONAL: Licencia de Enseñanza Media o equivalente. CAPACITACION: Tener aprobado examen teórico y examen práctico, que se rendirá en el Instituto de Salud Pública de Chile, similar al que se somete a los Auxiliares Paramédicos para aprobar curso de 1.500 horas como mínimo, de acuerdo a programas reconocidos por el Ministerio de Salud.
GRADOS 23 AL 25 ALTERNATIVAMENTE

a) EDUCACIONAL: Título de Técnico de Nivel Medio otorgado por el Ministerio de Educación, vinculado a las acciones de Salud propias del Instituto de Salud Pública de Chile.
b) EDUCACIONAL: Licencia de Enseñanza Media o equivalente. 
CAPACITACION: Tener aprobado curso de Formación como Auxiliar Paramédico en el Instituto de Salud Pública de Chile, de 1.500 horas como mínimo, de acuerdo a Programas reconocidos por el Ministerio de Salud.
c) EDUCACIONAL: Licencia de Enseñanza Media o equivalente. 
CAPACITACION: Tener aprobado examen teórico y examen práctico que se rendirá en el Instituto de Salud Pública de Chile, similar al que se someta a los Auxiliares Paramédicos para aprobar curso de 1.500 horas como mínimo, de acuerdo a programas reconocidos por el Ministerio de Salud. El requisito educacional de Licencia de Enseñanza Media o su equivalente y el requisito de capacitación de curso de Auxiliar Paramédico de 1.500 horas como mínimo, no será exigible para los ascensos ni para la designación en cargos de esta planta a los funcionarios que a la fecha de adecuación de las plantas, dispuesta por el Artículo 5º de la Ley No. 18.834, ocupaban, en calidad de titular, cargos de Auxiliar Paramédico o estaban designados en calidad de contratados, como tales, a la misma fecha. El requisito educacional de Título de Contador, Técnico de Nivel Superior otorgado por un Instituto Profesional o Centro de Formación Técnica, no será exigible para los ascensos ni para la designación en cargos de esta planta, a los funcionarios que a la fecha de adecuación de las plantas, dispuesta por el Artículo 5º de la Ley No. 18.834, ocupaban, en calidad de titular, cargos de Contadores o estaban designados en calidad de contratados, como tales, a la misma fecha. 
D) PLANTA DE ADMINISTRATIVOS

GRADOS 14 AL 20

EDUCACIONAL: Licencia de Enseñanza Media o equivalente.

EXPERIENCIA: 2 años de experiencia laboral en grados previos de la planta Administrativa o en cargos que hayan pertenecido a escalafones que han pasado a integrar esta planta. 
GRADOS 21 AL 25

EDUCACIONAL: Licencia de Enseñanza Media o su equivalente. El requisito educacional de Licencia de Enseñanza Media o su equivalente no será exigible para los ascensos ni para designaciones en cargos de esta planta a los funcionarios que, a la fecha de adecuación de plantas dispuesta por el artículo 5º de la Ley No. 18.834, ocupaban, en calidad de titular, cargos en los escalafones que pasaron a integrar la Planta de Administrativos, o estaban designados en calidad de contratados en dichos escalafones a la misma fecha.
E) PLANTA DE AUXILIARES

GRADOS 19 AL 22

EDUCACIONAL: Haber aprobado la Enseñanza Básica. 
EXPERIENCIA: 3 años de experiencia laboral en grados previos de la Planta de Auxiliares o en cargos que hayan pertenecido a escalafones que han pasado a integrar esta planta.

GRADOS 23 AL 28

EDUCACIONAL: Haber aprobado la Enseñanza Básica. 
El requisito educacional de haber aprobado la Enseñanza Básica o su equivalente, no será exigible para los ascensos ni para designaciones en cargos de esta Planta a los funcionarios que, a la fecha de adecuación de plantas según lo dispuesto por el artículo 5º de la Ley No. 18.834, ocupaban, en calidad de titular, cargos en los escalafones que pasaron a integrar la Planta de Auxiliares, o estaban designados en calidad de contratados en dichos escalafones a la misma fecha. 
MODIFICACIONES

DFL 23/2003. MINISTERIO DE SALUD. PUBLICADO EN EL DO 20/11/2003. 

CREA CARGO QUE INDICA EN LA PLANTA DE PROFESIONALES DEL INSTITUTO DE SALUD PUBLICA
D.F.L. Núm.  23.-
Santiago, 17 de octubre de 2003.- 

Visto: Lo dispuesto en el artículo 61 de la Constitución Política de la República; las facultades que me confiere el artículo septuagésimo de la ley Nº 19.882 y lo solicitado por el Director del Instituto de Salud Pública para el funcionario que se menciona en los antecedentes que se acompañan, dicto el siguiente,

Decreto con fuerza de ley:

Artículo 1º.- Créase a contar del 20 de octubre de 2003, en la Planta de Personal del Instituto de Salud Pública, aprobada por el decreto con fuerza de ley Nº 32 de fecha 26 de junio de 1995, del Ministerio de Salud, específicamente en el párrafo " B) Planta de  Profesionales", un cargo grado 5.

En consecuencia, en la referida Planta de Profesionales el número de cargos de profesionales Grado 5 de la Escala Única pasa a  ser 39; en el "Total Cargos Planta Profesionales" el número de cargos pasa a ser 121, y en el "Total de Cargos de la Planta del Instituto de Salud Pública" el número de cargos pasa a ser 507.

� DFL 23/2003. Ministerio de Salud.





